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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSSA

9750 Aprobación inicial modificación ordenanzas fiscales

Aprobadas provisionalmente por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de septiembre de 2018, las
modificaciones de las siguientes ordenanzas fiscales:

Ordenanza reguladora del precio público por el servicio de escuela infantil de Valldemossa.

Ordenanza reguladora del precio público del servicio de comedor de la gent gran.

Se expone al público durante un periodo de treinta días, al efecto de reclamaciones, de conformidad al artículo 17 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

El texto de la ordenanza se encuentra también disponible para consultas en la página web del Ayuntamiento, en el apartado de "documentos
en exposición al público".

En caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo provisional, sin necesidad de adoptar un nuevo
acuerdo plenario.

Ayuntamiento de Valldemossa, (Fecha firma electrónica: 20/09/18)

El Alcalde,
Nadal Torres Bujosa

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/1

17
/1

01
74

49

http://boib.caib.es

		2018-09-21T14:32:13+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1537533133719
	Aprobación del documento




